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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Amia] ...

1s pesetas
3» —
se —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección d«
Calieres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 99, 

' as de fuera podrán hacerse remitiendo el impor*e 
per giro postal u otro medio.
Todo* los pagos se verificarán en la Depositaria 

de fondos provinciales (Diputación Provincial).
Los números que se reclamen después de transen 

cridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
/irán al precio de venta, o sea b 5O céntimos los del 
ifio corriente; 0*75 ptas.. las del año anterior, y de 
tros anos, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cad anuncti 

o documento que se inserte, I 5O pesetas. Al ongmsj 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por caat 
"7os"derechos de publicación de números extraor

dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados ni pago, sólo se msertaréi 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _ n-k,.

I.as inserciones se solicitaran del Excmo. ar. u o d c . 
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemoisr 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. __

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en e] oficio de remisión le- 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la tm 
tu cuta del Hogar Pignatelli.

DE PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los seflores Alcalde, y Secretario, rec.ban 
»!n Bo l e t im Ue ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar e 

sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del el- 
tálente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su 
HHdad, de conservar los números de este 
mienadamente para su encuadernación, que 

na) de cada semestre.

más estrecha responsa- 
Bo l e t ín , coleccionado» 
deberá verificarse

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente», ¿
Urritono, de Africa sujetos a la legislac.ón.
días de su promulgación, ai en ellas no .e dispusiese otra co*a. u® 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias par. la captW 
... pK.vinCm lesde que se publican oficialmente en ella

días después para los demás pueblo, de la mi.ma provit.- 
li-y ile 3 de noviembre de 1887).

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDENES

Cursillos para habilitación de armeros provisionales.
Pór resolución de S. E. el Generalísimo de los 

]£jércitos nacionales, en los Parques de Artillería 
del Ejército números 5 y 7 y en los de Cuerpo de 
Ejército números 2, 6 y 8 se procederá a la aper
tura de un cursillo con objeto de que los obreros 
militares y civiles que tomen parte en el lleguen a 
conseguir lia aptitud necesaria para poderles habili
tar como armeros provisionales, previo, examen y 
aprobación, cuando pasen destinados a Cuerpo.

Las. bases por que h'a de regirse este curso son 
las que figuran en la Orden de 8 de febrero ultimo 
(13. O. núm. 112). . .

El número de armeros provisionales a nombrar 
pór cada Parque será de veinticuatro. , ,

lid plazo de admisión de instancias- terminara el 
día 15. del actual, y el cursillo dará comienzo el día 
21 del micmo. . . ,

Terminado el cursillo, los Generales remitirán a 
la Secretaría de Guerra relación nominal de los de
clarados aptos en los Parques que de ellos dependan.

Burgos. 5 de junio de 1937. — El General Jefe, 
Germán Gil Yuste.

Cnrsidlos para habilitación de ajustadores 
provisionales.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos nacionales, en los Parques de Artillería de 
Ejército número. 7 y del Cuerpo de Ejército, núme
ro 2 se procederá a la apertura de un. cursillo con 
objeto de que los obreros militares y civiles que to-- 

n-en parte en él lleguen a conseguir la aptitud ne- 
tesaria liara poderlos habilitar .como ajustadores 
provisionales, previo examen y aprobación, cuando 
pasen destinados a Cuerpos o talleres establecidos en 
el frente. .

T,as bases por (|ue ha de regirse este curso son 
las que figuran en la Orden de 13 de abril ultimo 
(F3. O. número 177).

El número de (ajustadores provisionales a nom
brar por cada Parque será de treinta. . ,

El plazo do admisión de instancias terminara el 
día 15 del actual, y el cursillo dará comienzo el día 
21 del mismo. . . ,

Terminado el cursillo, los Generales remitirán a 
la Secretaría de Guerra relación nominal de los de
clarados -aptos en los Parques que de ellos dependan.

Burgos. 5 cíe junio de 1937. — El General Jefe, 
Germán Gil Yuste.

(Del Boletín Oficial del Estado número 231, 
de fecha 8 de junio de 1937).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Excmo. Sr.: Para la más fácil aplicación de lo 
jirevenido en la Orden de 3 de mayo último robre 
intervención de créditos, y por otra part* en aten- 
ci()n a las circunstancias especiales que concurren en 
los Establecimientos de crédito en general, he dis
puesto lo siguiente: .

Artículo l.° La persona -a cuyo favor existan 
.j créditos comprendidos en el artículo primero de di- 
¿ cha Orden, contra personas que residan en diversas 
• provincias, podrá solicitar de la Comisión de Tncau- 
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(ación de Bienes de la provincia donde esté enclava
do el pueblo de su actual domicilio o el lugar en que 
tuviere el centro de las operaciones de su tráfico 
que dicha Comisión adopte uno de los acuerdos pre
venidos en el artículo cuarto de la Orden citada. Al 
efecto, indicará en su solicitud los nombres de los 
deudores, residencia de los mismos e importe, cuan
do menos aproximado, de cada crédito. La Comi
sión que reciba la instancia, si se considera compe
tente, requerirá a las Comisiones de Incautaciones 
de las provincias donde residían los deudores para 
que remitan las declaraciones juradas presentadas 
por éstos y los antecedentes relacionados con las 
mismas. Tan pronto como conste que =e ha efectuado 
el requerimiento, acordará la Comisión requirente 
como previene el artículo cuarto de la Orden citada, 
haya o no recibido las aludidas declaraciones.

Artículo 2.° El acreedor cuyos deudores residan 
en una misma provincia podrá solicitar de la Comi
sión de Incautación de Bienes de esa provincia, aun
que aquéllos no hayan formulado las correspondien
tes declaraciones, que la Comisión adopte uno de los 
acuerdos antes expresados. Indicará el 'acreedor en 
la solicitud los nombres y domici1íos de los deudo
res y el importe, al menos aproximado, de cada cré
dito ; la Comisión «adoptará el acuerdo que proceda.

Artículo 3." Se exceptúan de la intervención es
tablecida en el artículo primero de la Orden citada 
los créditos existentes a cargo de los Bancos o esta
blecimientos de crédito en general que radiquen en 
territorio liberado.

Dios guarde a IVI E. muchos años. Burgos, 5 de 
junio de 1937.—iFrancisco G. Jordana.

(Del Boletín Oficial del Estado número 232, 
de fecha 9 de junio de 1937).

SECCION OTINT A

Núm. 3.128.
Servicio Agronómico Catastral de la 

provincia de Zaragoza.

Se g u n d a  Br ig a d a

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en la base 20 de la 
Orden ministerial de Hacienda de 5 de septiembre de 
1934 para la confección del registro fiscal, se hace sa
ber a los contribuyentes y al público en general del 
término municipal de Morata de Jalón que por el per
sonal de esta Brigada de Valoración Agrícola se co
menzarán en dicho término municipal los trabajos de 
registro fiscal a partir del próximo martes, día 15 del 
corriente.

Lo que se publica en este periódico oficial a fin de 
que la Junta Pericial y los contribuyentes de dicho tér
mino preparen la documentación y datos que juzguen 
convenientes para la mayor eficacia del servicio.

Zaragoza, 11 de junio de 1937.— El Ingeniero-Jefe 
de la 2.a Brigada, Cruz Jesús Jiménez Ortigosa. ‘

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 3.072.
De conformida<? con lo previsto en el artículo 

ó.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

de responsabilidad civil contra Félix Ortiz 
Lozano, vecino de Ariza, haibiendo noinbrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
que actuara en el Juzgado de instrucción de 
Ateda.

Zaragoza, 4 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.072.
De conlormidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsiaO^lüdlad civil contra Joaquín Morales 
Monge, vecino die Ariza, habiendo nombijado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Ateqa.

Zaragoza, 4 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
■de responsabilidad civil contra Jesús Muñoz 
Moreno, vecino de Ariza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
que actuará en ^1 Juzgado de instrucción de 
Ateda.

Zaragoza, 4 de junio de 1937.—El Gobernador 
•civil, Presidente de la ( omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
•de responsabilidiad civil contra Isidoro Rtipérez 
García, vecino de Ariza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Ateda.

Zaragoza, 4 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ ♦
Núm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsahiliklhd civil .control José Martínez 
González, vecino de Ariza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Ateqa.

Zaragoza, 4 de junio de 1937.—EJ Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ,

* * *
Núm. 3.072.

De conformidad* con lo previsto en el artículo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidaidi civil contra José López 
Posadas, vecino de Ariza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
qUe actuará en el Juzgado de instrucción de 
Ate da,

■■
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Zanagoza, 4 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. ' ' .

* * -T
Múm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
b.° id;el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Bailón 
Ariza, vecino de Arizji, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis C.osculluela Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Ateqa.

Zaragoza, 4 de jumo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Num. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° |del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil <úntm José Requeiro 
Lozano, vecino de Anza, haJbiendo nom'brado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Atecía.

Zanaigoza, 4 de jumo de 193/.—El 'Gobernador 
civil. Presidente cíe la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Múm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Julián Kequeiro 
Lozano, vecino de \riza. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis C o&cuHuela Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
. \teda.

Zaraigoza. 4 de jumo de 1937.—El iGobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Múm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de respon.qabilidad civil contra Felipe Gracia 
Mateo, vecino de Ariza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculiuiela Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Ateqja’.

Zaragoza, 4 de jumo de 193/.—El 'Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, , ulián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-léy de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Matias Campos 
Kemeblas, vecino de Arizi-q habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis CosiCulluiela Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Ateqfai.

Zaragoza. 4 de jumo de 193/.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Múm. 3.072.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Juan Manuel 
Alongé Carena, vecino cíe Ariza, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar
carazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Atedal

Zaragoza, 4 de junio de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Múm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
ó.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declarac'ón 
i le responsabili(|/ad -civil contra Ensebio Monge 
Hernández, vecino de Ariza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
que actuara en él Juzgado de instrucción de 
Ateqai.

Zaragoza, 4 de junio de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * <•
Múm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
b.° Idel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expecíiente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Calixto Mogues 
López, vecino de Ariza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de 
Ateda.

Zaragoza, 4 de junio de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Múm. 3.0/2.

De conformidad1 con lo previsto en el articulo 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente Sobre declaración 
<?e rcsjxmsabihdad civil contra Francisco Gonzar 
lez, Catalán, vecino de Ariza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
que actuará en él Juzgado de instrucción de 
Atedai.

Zaragoza, 4 de'jumo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ ♦ ♦
Núm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Félix Gimeno Gi- 
meno, vecino die El Frasno, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
Jatayud.

Zaragoza, 4 de junio de 193/.—El Gobernador 
civil, Pres i-den te de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núin. 3.072.

De conformidad1 con lo previsto en el artíiculo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre -declaración 
de responsabilidad civil contra Segundo Cubero 

- - - - -
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Andrés, vecino de El Frasno, habiéndb nomb'daidu 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcainazo, 
■qjue actuara en el Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud.

Zaraigoza, 4 de jumo de 19J/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * •
Núm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Jesús Melero Gar- 
ci», vecino de El Erasno, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis ( osculluela Arcariazo, 
ejue actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud.

Zaragoza, 4 de jumo de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. ▼ * *

Núm. 3.072.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

0.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Gómez 
Joven, vecino de El Erasno, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcafliazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud.

Zaraigoza, 4 de jumo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra ICristób/al Langa 
Klatia, vecino de El Erasno, hlabiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis ( osculluela Arcarnzo. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud.

Zaraigoza, 4 de jumo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * ¥ *

Núm. 3.072.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidaldl civil contra Juan Ignacio de
diles, vecino de El Erasno, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcaimzo. 
que actuará en el Juzgado de instrucción de La- 
latayud.

Zaraigoza, 4 de jumo de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
<te responsabi.li('(ad civil contra Serafín Pablo Al 
varo, vecino de El Frasno, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis ( osculluela Arcalíiaizo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud.

Zanaigoza, 4 de jumo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

SECCION SEXTA

CETINA Núm. 3.059.
Balance de comprobación y saldos verificado en la 

contabilidad municipal de Cetina en 31 de marzo 
de 1937:

SALDOS
Tít u l o  d e l a s c u e n t a s  Pesetas

Cuenta de Administración..................... 544.818'79 D.
Cuenta de Patrimonio........................... 455.233*14 A.
Cuenta de Acreedores............. ............. 89.585*65 A.
Cuenta de Presupuesto......................... 7.322*69 A.

In g r e s o s

Rentas...................................................... 3.310*56 T).
Aprovechamientos de bienes comuna

les .................................................... 3.920'00 D.
Eventuales y extraordinarios.................  428'64 I).
Contribuciones especiales..................... 1.000'00 D.
Derechos y tasas.................................... 2.213'65 D.
Cuotas, recargos y participaciones.... 4.887'90 D.
Imposición municipal............................. 38.620'79 I).
Multas................................................... 40'00 I).
Resultas................................................. 12.853'12 D.

Ga s t o s

Obligaciones generales....................... 21.621'05 A.
Representación municipal................... 575'00 A.
Vigilancia y seguridad.......................... 335'00 A.
Policía Urbana y Rural........................ 4.702*19 A.
Recaudación.......................................... 2.210*00 A.
Personal y material de oficinas...........  9.985*55 A.
Salubridad e higiene............................ L485*75 A.
Beneficencia.......................................... 6.100*00 A.
Asistencia social.................................... 540*00 A.
Instrucción pública............................... 1.443'40 A.
Obras públicas..................................... 700'00 A.
Fomento de los intereses comunales. 2.606'00 A.
Agrupación forzosa............... ,............... 400'00 A.
Imprevistos............................................ 49'60 A.
Resultas........................................... '. .. 14.221 ‘87 A.

Cuenta de Fondos Especiales............. ■ 1.479*12 A.
Cuenta de Depósito de Fondos............ 1.182*03 I).
Cuenta de Tesorería........................... 25.766'11 D.
Cuenta de Recaudación....................... 14.899'29 1).
Cuenta de Valores............................. 40.665'40 A.
Cuenta de Depositaría.................................9.314'53 1).

Totales................ 663.255'41 D.
663.255'41 A.

NOTA. En los meses de enero y febrero no se han 
llevado a cabo operaciones.

Cetina, 5 de abril de 1937. —El Alcalde, Nicolás 
Algora. — El Secretario interventor, Florencio Lázaro.

- - -
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SECCION SEPTA
ADMlNISTRAaON DE JUSTÍCLS

■ Requisitorias.
ídio npercibimientn ¿r ser <leclQrad.oi rebeldes v r ' ” 

r/ir et: las demás resbonsahilídades h'Qtiles. de nn l>re:vtt 
tarse los pr,'cesad¡ps que o contwuc.cián se expresan, cy ■ 
(•loso que se les fiia. a ror.tnr desdi el día de la ^ubllc<^ 
C«ÓK del nnuKcio en este |'eriódico■ of'Cial v uah -■/ Ju-’g c 
Tvibunnl que se señala, se les cild. Ilav'a v i ’nj'insti, . ■' 
en?qándosc o todas las .Autoridades 1 .¡(irnt'S de h; f 
líelo iuáicial procedan a la biisra, ■rof'turo v condurcy'n 
<1? aquéllos, fiotiiéndolos o disbosición d- dicho juez i r- 
bwial, con arreglo a los artlrulcs 512 t  .3S8 de la ley a1 
Enjuieiamiento criminal, 664 de la o v ti b.Hiiiifianiieíti' 
militar de Marino

' Núm. 3.109. .
PEREZ GONZALEZ (Dolores), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, domiciliada últimamente en 
Zaragoza, procesada por hurlo, comparecerá en térmi
no de diez dias ante el luzgado de instrucción m inero 
1 de Zaragoza a fin de ingresaren prisión, recibirle de
claración indagatoria y demás diligencias acordadas 
contraía misma en el sumario núm. 95-1937, aperci
biéndole que de no hacerlo será declarada rebelde.

JUZGADOS MILITARES
Núm. 3.129.

GARCIA OSAVA (Angel), hijo de Angel y de Da- 
niela, natural de Buenos Aires y avecindado en Zara
goza, de estado soltero, de 21 años de edad y de profe
sión estudiante, comparecerá en el término de diez 
días ante el Teniente Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Galicia, número 19, D. Eduardo Rossi 
Rivera, el cual se encuentra de guarnición en la plaza 
de Jaca.

Jaca, 10 de junio de 1937. El Teniente Juez ins- 
tríiclor, Eduardo Rossi Rivera,

Núm. 3.127.
Audiencia Provincial de Zaragoza.

Cédula de citación.

En cumplimiento de 1o acordado por la Sección úni
ca de esta Audiencia Provincial en providencia de hoy 
en la causa instruida en el Juzgado núm. 2 de esta ca
pital con el número 316 de 1935, sobre hurto, por me
dio 'de la presente cédula de citación se cita al penado 
Luis Bienzobas Nuez para que el día 26 del corriente 
mes de junio y hora de las diez y media de su mañana 
comparezca ante esta Audiencia Provincial de Zarago
za a fin de poder cumplir lo prevenido en el articulo 
8.° de la ley de 17 de marzo de 1908, bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de citación al penado 
Luis Bienzobas Nuez, extiendo la presente cédula (>ri- 
ginal, que se insertará en el Bo l k t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, que firmo en Zaragoza a diez de junio de 
mil novecientos treinta y siete. El Oficial de Sala, 
Vicente Sanjuán.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.097.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación ■

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado número 1 de esta ciudad en proveído 

de esta fecha, se cita por medio de la presente al que
rellado Miguel Biota, domiciliado últimamente en Alja- 
fería, núm. 3, y cuyo paradero se ignora, a fin de que 
en el término de cinco días contados desde el siguien
te al de la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia comparezca ante dicho Juz

gado para ser oído en el sumario que se le sigue bajo el 
núm. 108-1937, sobre hurto de flúido eléctrico a «Eléc
tricas Reunidas», S. A , apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, a diez de junio de mil novecientos treinta 
y siete.— El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.099.
JUZGADO NÚM. 1

I). Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta capital; ‘ .
Por el presente edicto se cita a Gregorio Paesa 

Asensio, vecino que fue del barrio de Santa Isabel 
de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en este perió
dico oficial, y que sean hábiles, comparezca perso
nalmente o por escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente en el expediente 
que se instruye con el núm. 96-1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil nove
cientos treinta y siete.— Angel Miranda.— El Se
cretario: P* H.. jVlicente Isac.

Núm. 3.100.
JUZGADO NÚM. 1

D. Angel Miranda Cortillas., Magistrado. Juez de 
primera instancia e instrucción de! Juzgado nú
mero 1 de este, capital;
Por el presente edicto se cita a Carmen Sos 

Abad, vecina que fue de esta capital, calle de San 
Blas, 12, 3.°, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en este perió
dico oficial, y que sean hábiles, comparezca perso
nalmente o por escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente en el expediente 
que se' instruye con el núm. 95-1937, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir a la misma como coñsecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. '

Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil nove
cientos treinta y siete.— Angel Miranda.— El Se
cretario: P. TL. IViicente Isac.

Núm. 3.101.
JUZGADO NÚM. 1

D. \ngel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de este capital;
Por el presente edicto se cita a Valentín Pinos 

Serrate, vecino que fué del barrio de Santa Isabel 
de esta capitel, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días contados desde el si
guiente al ile la inserción del presente en este perió
dico oficial, y que sean hábiles, comparezca perso
nalmente o por escrito -'ara alegar y probar en su 
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defensa lo que estime procedente en- el expediente 
que se instruye con el núm. 97-1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar.

Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil nove
cientos treinta y siete.— Angel Miranda.— El Se
cretario : P. H., Micente Isac.

Núm. 3.102.
• JUZGADO NÚM. 1

1). Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta capital;
Por el presente edicto se cita a Salvador Quílez, 

vecino que fue del barrio de Santa Isabel 
de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en este perió
dico oficial, y que sean hábiles, comparezca perso
nalmente o por escribo para alegar y probar en su 
de tensa lo que estime procedente en el expediente 
que se instruye con el núm. 98-1937. para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como consecuencia de su opo- ' 
sición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil nove
cientos treinta y siete.— Angel Miranda.— El Se
cretario: P. H., Eiicente Isac.

Núm. 3.103.
JUZGADO NÚM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción ■ del Juzgado nú
mero 1 de esta capital;
Por el presente edicto se cita a Juan Andrés Mus

tiónos, vecino que fué del barrio de Santa Isabel 
de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en este perió
dico oficial, y que sean hábiles, comparezca perso
nalmente o por escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente en el expediente 
que se instruye con el núm. 99-t1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
([tic hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil nove
cientos treinta y siete.— Angel Miranda.— El Se
cretario : P. TJ., IVlicente Isac.

Núm. 3.108.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.

hn virtud de lo ^cordado por el señor juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 116 de 1937, so
bre querella por sustracción de energía eléctrica, se 
cita por medio de la presente cédula a doña Francisca 
Heredero, que tuvo su domicilio en la calle de Bog- 
glero, 86, 2.", izquierda, y actualmente se ignora, así 
como su paradero, a fin de que, dentro del término de 
cinco días, comparezca ante dicho Juzgado, sito De
mocracia, 64 duplicado, al objeto de recibirle declara
ción como querellada en dicho sumario, con aperci

bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a diez de junio de mil 
novecientos treinta y siete.—El Secretario: P., H. Ma
riano Torrijos.

Núm. 3.090.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Antonio Aznar 

Castillo, vecino del barrio de Santa Isabel, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezca personalmente o por escrito para 
alegar y probar en su defensa lo que estime proceden
te en el expediente que se instruye con el núm. 102 
de 1937 para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se deba exigir al mismo como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil novecien
tos treinta y siete.—Pablo de Pablo Mateos. -El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.091.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado "núm. 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a José Novales Jodra, 

vecino de Torres de Bcrrellén, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término dé ocho días conta
dos desde el siguiente al de la inserción del presente 
en este periódico oficial, y que sean hábiles, compa- 
parezca personalmente o por escrito pata alegar y pro
bar en su defensa lo que estime procedente en el ex
pediente que se instruye con el núm. 101 de 1937 para 
declarar administrativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza a diez de junio de mil novecientos treinta 
y siete. Pablo de Pablo Mateos.— El Secretario, Vi
cente Lizandra.

Núm. 3.092.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario 74-1937, 
sobre corrupción de nienores, se cita a Anselmo Serra
no, cuyo actual paradero se ignora, para que, dentro 
de los cinco días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para prestar declaración, y, 
a la vez, como padre de la menor Elvira Serrano Pan
do, se le hace el ofrecimiento de causa que dispone el 
art. 109 de la ley de Enjuiciamierito Criminal, aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Zaragoza, treinta de mayo de mil novecientos treinta 
y siete.- El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 3.093.
JUZGADO NUM. 3

D. ÍDblo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Manuel Paesa Asen-
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sio, vecino del. barrio de Santa Isabel, cuyo actual pa- 
radeio se ignora, para que en el término de ocho días 
contados desde el siguiente al de la inserción del pre- 

. sente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o ñor escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el número Í05 de 1937 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como consecuencia 
de su' oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil nove
cientos treinta y siete. -Pablo de Pablo Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.094.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Por el presente ¿dicto se cita a Serapio Polo Sal

vador, vecipo del barrio de Santa Isabel, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de ocho 
dias contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el núm. 104 de 1937 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil nove
cientos treinta y siete.—Pablo de Pablo Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.095.
JUZGADO NÜM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Domingo Royo Ro

yo, vecino del barrio de Santa Isabel, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de ocho días 
contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el núm. 103 de 1937 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil nove
cientos treinta y siete. Pablo de Pablo Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.096.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación.

El señor Juez de primera instancia e instrucción de 
Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 7 
del actual dictada en la ejecutoria dimanante del suma
rio que se ha seguido en este Juzgado bajo el número 
102 de 1935, sobre hurto, contra José Pamplona Galán, 
ha acordado por medio de la presente hacer saber al 
perjudicado, cuyo actual paradero se ignora, que que
da en su poder definitivamente la bicicleta que le fué 
hurtada y que la tiene en concepto de depósito provi
sional, cuyo perjudicado se llama Luciano García.

Y para que sirva de notificación en forma al expre
sado perjudicado, Luciano García, libro la presente que 
lirmo en Zaragoza a nueve de junio de mil novecientos 
treinta y siete. — El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.063.
BELL HITE

D. Luis Euentes y Jiménez, Juez de primera ins- 
partido, idesignado para la instrucción del ex- 
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
pediente de que luego se hará mención;
Por el presente se cita a Ceferino Gracia La- 

iglesia, vecino que era -de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito pora alegar y probar en su defensa lo 
(jue estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 1.365 de 1937 para <?eclarar 
aid'm i ni stra ticamente la responsiaibilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que <?e no hacerlo le parará el 
perjuicio a qu'e hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de junio idle mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHITE

D. Luis Fuentes «Giménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designado para la instrucción Idlel ex 
pediente de que luego se hará mención ;
Por 'el presente se cita a Matías Salas Mar

tínez, vecino que ena de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en di expediente que se 
instruye con el núm. 1.368 de 1937 para idleclarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia Idle su 
oposición al triun'fo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de mo hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de junio tile mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHITE

D. Luis I*tientes Giménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designado para la instrucción Idlel ex
pediente de que luego se hará mención;
For el presente se cita a ' azaro Serrano 

Taira, vecino que era de Belchite, cuyo actual 
pará<?ero se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 1.369 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia tile su 
oposición al triun'fo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dadlo en Belchite a siete de junio tile mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Euentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Loma.
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Nú ni. 3.063.
BELCH1TE

J). Luis Fuentes Giménez, Ju'ez de primera ms- 
tanicia e instrucción de la villa de Belchite y su 
¡partido, designado para la instrucción idlel ex 
pediente de cpte luego se hará mención;
Por el presente se cita a Domingo Tcllo 

J aira, vecino que era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias hábiles comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y prolbar en su defensa ¡o 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 1.370 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia Idle su 
oposición al triun'io del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que. hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de junio dle mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes.,— 
J'J Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHITE

D. Luis I*nenies Giménez, Juez de primera ins 
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designado para la instrucción klleil 'ex
pediente de que luego se hará mención;
Por el presente se cita a Bernabé Sanmiguel 

Pina, vecino que era de Belchite, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias hábiles comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se 
instruye con el núm. 1.371 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia dle su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará < । 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de junio de mil. 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
El Secretario. Eduardo de la Loma.

Núm. 3?063.
BELCHITE

D. Luis Fuentes Giménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designado para la instrucción Lid ex
pediente de que luego se hará mención;
Por el presente se cita a José Teresa Sala- 

vera. vé-c'ino que era Idie Belchite. cuyo actual 
paradíero se ignora, para que en el término , de 
ocho dias hábiles comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y jirobar en su defensa lo 
qUe estime procedente en e8 expediente que 
instruye con el núm. 1.372 de 1937 pañi declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia Idle su 
oposición al triun'io del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de junio dle mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
F.l Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHITE

I). Luis Puentes Giménez, Juez de primera in ■ 
tancia c instrucción de la villa de Belchite y su 

¡partido, designado para la instrucción |<H 'ex
pediente de que luego -e hará mención:
J'or el presente se cita a Pascual Castillo Ca

rrasco, vecino que era de Belchite, cuyo actual 
j)ara<?ero se ignora, para que en el término de 
ocho dias hábiles comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa lo 
(Jue estime procedente en él expediente que se 
instruye con el núm. 1.373 -de 193/ para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse al mismo como consecuencia idle su 
oposición al triun'io del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Belchite a siete de junio 'dle mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Fuentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Loma.

Núm. 3.063.
BELCHITE

D. Luis I • miles Giménez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Belchite y su 
partido, designado para la instrucción Idlell ex- 
pedion ‘ ■ que luego se hará mención:
Por el presente se cita :i Joaquina Ordovás Sa

linas, vecina que era de Belchite, cuyo actual 
pará<?eró se ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en su defensa ¡o 
ctue estime procedente en ell expediente que se 
instruye con el núm." 1.374 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a la mismin como consecuencia Idle su 
oposición al triun'io del movimiento nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a (fue hubiere lugar.

Dadlo en Belchite a siete de junio dle mil 
novecientos treinta y Siete. — Luis Fuentes. — 
El Secretario, Eduardo de la Loma.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.074.
Agrupación de Pontoneros.

El dia 25 del actual, a las once horas, se verificará en 
el Cuartel de esta Agrupación (Madre Rafols, núm. 6) 
la venta en pública subasta de un caballo de desecho 
que tiene esta Agrupación.

Los gastos de anuncio serán de cargo del rematante.
Zaragoza, 10 de junio de 1937.— Él Capitán mayor 

accidental, Luis Asensio.

Núm. 3.107.
Comunidad de Regantes de Villamayor.

Por el présenle, con arreglo al artículo 53 de las 
Ordenanzas de esta Comunidad y para tratar los asim^- 
tos que en el mismo se señalan, se convoca a los partíci
pes de la misma a Junta general-ordinaria para el día 
13 del actual, a las tres de la tarde, en la Sala Ayun
tamiento de este barrio.

Si no concurriera número suficiente de partícipes 
dicho día, se celebraría en segunda convocatoria, con 
los que asistan, el día 20 del mismo mes, a la hora y 
sitio señalados.

Villamayor, 5 de junio de 1937.—El Presidente, 
Juan Lostao.
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